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g JESVS, MARIAs Y JOSEPH.^

YLOS SS.INN. M ar .

EN EL PLEYTO 
EXECVTIVO r,J

DE EL MARQVES DE VALDEOLMOsí
CONTRA EL LYGAR DE VILLAMAYOR, Y 
fcyczmo, por penfione, de Genios , devengados deL 

de 13. de Agnfto de ,706. h,fta .j, djch ‘
■ mes de Agofto 3 de el de 1714; *" ;

POR DOnA MAGDALENA MARTINEZ DEC 
Prago,viuda, y vezma de efta Ciudad de Zaragoza '

VIENDOSE deípschado mandamiento dd 
cxecuc.cn a diez de Deziembre de , ^3 

.por nueve, penfiones , fe executaron entre
• T55’ jSb'™t$dcMathe°^^^ en 

d mes de Nonembre delm.ímo añl pufo
2 CnnCJ ^n^^^^vezino^tenerbienís ' 

Mar,u:s de
na, con quien Casó no tenían la culpa, de qué los d^Vill ' 
no pagaran, y que hazla mes y medio que ^n Plicfio 
man bienes, explicó varias vezes fu J i* i >yfc*‘
de ellos de la ejecución v a vLj f í ,0S mut^á

*g«h lo v, i -n b„.r
curador legitimo de mi hermana r>W J r ’i u ?arcc,tló 1 ro-i y todo lo Ugnido, -lhd.ndoleP,(b
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JESVS, MARIA; Y JOSEPH.^-' 

^5 YLOS SS INN. mar .

EN EL PLEYTO
EXECVTIVO 8(^ 

DE EL MAROYES DE VALDEOLMOS?^
CONTRA EL LVGAR. DE V1LL4MAYOR , Y 
fu, Vez,nos, por prnfiejes de Ceufos , de,eng,das def. 

de 1$. de Agnfto de l7oS. h,fta ,3. je dicho " 
mes de Agofto, de el de 1714/

POR. DOñA MAGDALENA MARTINEZ DEL ' 
Frago,viuda, y vezma de efta Ciudad de Zaragoza. '

Y 5 IENDOSE defp^chado mandamiento de' 
execuqcn a diez de Deziembre de , 7 u 1 ' 

.por nueve penfiones , fe executaron entr¿ 
otros, los bienes de Matheo Fullero , que en 
el mes de Noviembre delm.ímo año pufo 

, c c a j’^cnzoa Crvczino’y^^ ' 
Mlrsu,s de Vddeolmos, que Muko',

na, con quien Caso no tenían la culpa i dc q[1c |os j, v¡u ° 3 C" 
no pr„, y que hazla „„ y
man bienes, explico varias vezes fu j / . ’' r  deeSos de U ciclón ,

y todo lo hbícguido, alladandolePcd, “."“‘“"i
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2
3 Se ha probado concluyentemente con citación de 

la Parte contraria el tiempo ; que mi hermana ha fido vczina 
de Villamayor, y fe verá en eñe breve informe , que íolamcntc 
le pueden comprehender las obligaciones Concejiles , y ccn^ 
fuirias á proporción de el tiempo de el vezindario > de modo 
que no íc puede proceder jurídicamente contra eña Parte por, 
las penfiones devengadas antes que Matheo fuera vezino, ni pon 
las que fe vencerán defpues que mi hermana mudo fu doj 
micilio á eña Ciudad. -

4 Hizófe la execucion por eferitura de Cenfo ? pues 
eña Cera el norte íeguro por donde fe ha de governar eñe inj 
cidente.

Las obhgaciones; cehfuarias | y Concejiles comí 
prchenderi á los vezinos como á tales, y por el tiempo que foti 
vezinos , de modo ; que vna perfona íe obliga á los gra} 
vamenes de vn Lugar con fer vezino , y dexando de ferloj 
ceñan aquellas cargas 5 y entra en las que tiene el Lugar que (c 
dije para vivir, y es el domicilio el que conftituye , y deíacc 
cftas obligaciones y fi eño no fuera aísi, íe figuiria que vna 

t miíma perfona podía íer vczina de muchos Lugares fimul, 8c 
codem tempore j y que las obligaciones Concejiles de diverfos 
Concejos, como (on también las ceníuarias, le ¡rían al alcanzo 
Eempre a vn mifmo tiempo, y tiendo impofible tener domicilio 
fimul, & eodem tempore en muchos pueftos ,es indiíputableí 
que no p.iede , ni deve ratione domicilij pagar por vn milmo 
tiempo por deudas Concejiles 5 en diñintas partes.

6 A mas de íer eño cierto fe haze muy evidente 
con la letra expreífa de la mifma eferitura de el Cenío de el 
Marq ues de Valdeolmos 5 allí íe halla, que íe obligaron com» 
Vecinos hdVitíiiorcs áe el Lugar de ZJillamayor en nombre , v 
\o^(le dicho (oncejo general: En el de los fingulares 'Vecinos ) 
habitadores ¿jue fomos, y por tiempo (eran : Eftas clauíulas que ion 
prcciílas, y íubftanciales en todos los Ceñios, fon lasque deci
den eña queftion , y hazenforzoía eña confequcncia.

7 Luego mi Hermana íolamente puede padecer 
execucion en los bienes aue tiene viudedad qtiando eña íe hiziera 
por penfion devengada en el tiempo que allí (e tenia el do
micilio 5 no íe ha deípachado el mandamiento de execucion por



¡ Iueg° íe a,zírí» execücion con 

^»m i62 8. ^o^nu Franco , y alicrum Ví^ncr.im Loci Je Fi- 
Tu 'r ’ ^<6”^ ‘^OmUí ¿e Guenioi
^.cUehs 3,^v.cini Locide OíTo,& poílea C^raíguttzJ 
■ñrneeA9 Lííe ^btuvo Decreto de firma , ne contra eum 
proc derent, por obligaciones Concejiles de el Lu^ar de Offo1 
ficndo vczmo de Zaragoza : / Eftuvo nrim,rn . j ’ 
preío ) pidieron los Jurados de Olio revocar la firma" y no 
pudiendo coníeguirlo (e fuplicó fu declaración , y fe décLó^ 
que ío amente podía fcr compelido Miguel Bedugad fFI>

teWfore fu.t

_ IO Eílos excmplares repetidos : y otros much'ni 
qto fe podían acumular i ya de defercion total de los vezinos 
ya de otros particulares,fe fundaron en que las obíigacionesConJ 
ccgdes van contrahidas á la calidad de ^Oi, , U*, de 
t Lugar, de modo,que fi vna Vniverfidad quedara defpoblada 
y extinga por guerra , hambre, peífe, inundación de ríos, ó 
por vo untad de los mifmos moradores, (que qualqnierc tiene 
libertad de vivir donde quifiere) íe extinguen aquellas obligado^ 
nes propias de la mifmaVniverfidad,Menochius r^/21 9 Dom 
ILeg. 149 num. 54.ib¡: Refolw 0Wncs

dut4 Vn^erní<?te. 4 • j
i i Lo mifmo que fe verifica de el cafo en que todos 

los moradores de ynLugar mudan de domicilio, fe deve también ■ 
verificar quando algunos vezinos lo mudan a otra parte ex trita 
ma regula : Uem á-.atu.. je uto quo totMm «¿e fWe qMo ad parí 

porque fi todos ios que deíertaron fe cícufan de las obliJ 
gaciones L.onccgiles porque no ion vezinos, de el mifmo modo 
le relevan aquellos individuos particulares que dexan (u doa 
micdio por la milma razón de no íer vezinos, lo que manM



claramente los exemphres "refendos; pües lo más de elloi 
r' j o íínaiilares á auíenes los Tribunales relevaron fon de perfonas íingulares, a quienes «u»
de las obli Jaciones Ccníuarias pro terr-pore non er^nt Mci w. 
' j2 3 Sin hazer tanta reflexión en juzgados antiguos (e 
prueva eño mifmo con argumento evidente á paritate con lo 
nnela Real Audiencia pntendió el a6o paffado de 1,14-en el

, -tóo «.,= ,1 K- Mon*™
¿e Santa Engracia de efta Ciudad , y el Lugar dejas roí , 
tenia el Monafterio fundado íu deretho en Sentencias Arbitrales 
que obligaron al Concejo,vezinos, y habitadores en ciertas can, 
Edades amanas, y viendo el Monafterio que algunos que teman 
firmas de Infanzodiá podían pagar mejor que otros,aquellas pen, 
fiones annuas, hizo diligencias muy fuertes contra eítos , prOl 
bando que los Infanzones avian fido Concejantes f undo los 
Hidalgos Concejantes íe reputan vezinos) y la Real Audiencia 
condenó á eftos (olamente por el tiempo, y anos que fueron 
Concejantes , y no mas , porque por aquel tiempo fueron 

folamente vezinos. , . .
! 3 Lucero (i fe ha de atender a la autoridad de tantos 

cx=mPlares,y de efte Juzgado moderno,(q parece cierto^^»^ 
enm funt rtfbonf» , V jm ciMk con^tuMM =. §. 
At obiter# f o’igin. §• rejponfa prU-

in?». wtur ^nü.V i 
nos lolamcme le les ha de codenat pro reUuibus 4nu» 
«ore «uo er^nt hallándole concluyentemente probado el 
tiempo.que mi Hermana ¿ y íu marido tuvieron domicdio en 
el Luaar de Villamayor que fue nueve metes, (olamente a pro, 
porción puede condenárteles que paguen , y no tiendo lai execu, 
don hecha por la penfion devengada en efte tiempo , le deve alj 

zar en cuanto á eftos bienes. , .
14 Eftos juzgados repetidos han conftituydo ya vna coítum-, 

bre que conftiruye Ley,pues aun quando no huviera razón tan 
clara.el mifmo vio, y eftilo, decide efto, rx §■
Wve nmr goM.^ cMb. ibi:^ fcript0 ¡UÍ V”*11“'. fT°b<l>ilt> 
■nam átmurnt mores corfenfu Aitttrom comprobaú legem imun-r.m.

15 A mas de lo dicho íe haze efta reflexión: Es cierto,y 
confiante,que los Concejos obligan a los vezinos en los Ceñios, 
porque eftos fe equiparan a lósEtiatutos que comprehenden a los

t



vezinos 5 Molmüs In repertor- Merlo ^eiífualia fol.6o.\\Á : Quia dicMnt 
Firifl<e ^uod diñn olli^tto eqttip-trntw jlítuto > Mnie [icut p'r flatMim 
Irantur «bfentes^U per omnem obli¿«ionem conciliarem ; atqui los Ef- 
tatutos que hazen las Vniveríidades íolamente coniprehenden á los 
vezinospwipue i»CÍM¡lilnspro tempere ^ofMr,tMi^ir,i,^'ñs fe ícgui- 
ña el abíurdo de que fi vno avia fido vezino de vn Lugar, y dcf¿ 
pues de otro,cñava a vn miímo tiempo comprthcndido en diveríos 
Elíarutos: Luego las obligaciones Concejiles, y ceníuarias íola- 

■ mente han de comprehcndcr a los vezinos como tales pro tempore 
domicilij. , < .

16 Ellas razones deben tener mas recomendación a villa de que 
aunque le alce la execucion como fe fuplica ; fiempre queda en los 
otros vezinos 5 y en los bienes del mifmo Concejo la mi ma 
hipoteca, y feguridad para que el Marques pueda cobrar tus créditos; 
pues aunque le murieran muchilsimos de los que oy viven, ü le fue
ran del Lugar, (i quedan vezinos,(que por pocos que (can conílitu: 
yen fiempre Vniverfidad.exeodemDom. Rcg.Selledía decif. 149.’ 
fere per tot. ) tiene acción al recobro de fus créditos, aunque (e huvie. 
ran muerto todos los que nominatim eílán expreflidos ( entre los 
quales no ella Matheo tudero^cn la eferitura del Cenfo,ex Hiero-i 
nymo Portóles in ^.Cenfuolia n. i.ibi: vXttíltr hoc loco docet ^uodlicet 
omnes de IdniMerpute <¡ui injlrMmento di VniMer^tate confeaoje obli¿4- 
runt, monui (int, nihilominui ’Uríi'veffttfs obli¿ata remánet,

17 Oy viven cafi todos los que eílan eípecificamente nombra* 
dos en la eícritura.y es bien cierto, que por facar de la execucion los 
bienes que íe piden no dexará de cobrar el Marques fus créditos, fin 
que aya neceísidad de pretenderle,que vna Viuda,que en elle eftadoí 
y el de calada, aun no ha fido vezina vn año, aya de padecer la mol, 
leília como los demas vezinos que han vivido toda fu vida en Villar 
mayor,teniendo ellos fubílancia,avicndo tfeílos propios del Lugar; 
como ion Carnicería, Hornos,Melón, Tienda, y otros, que le con- 
fervan anualmente, fiendo muy cierto que no fe hazc perjuyzio al* 
guno en alzar la execucion en ellos bienes.
D 18 Añadefe a ello,que fi le ha de atender a la regla deDrecho de la 
leyfecKnduMtuvd.pc reg uir.^ eítableció el daño en vna períona a 
proporcio del provecho,\V>\ Secundu ««tura comoda culufuue reí tum 
fenni fe otenr. tur incwtd»^ verá,que mi hermana como vezina de
Villamayormor el etpacio de nueve metes ha logrado para fu gana

' do



ü
do los paños en el vedado, u dehcíTa, y los demás emolumentos: eS 
los montes, pues G eins e(í commoium cuíus efl incommodum, y eña lo¿ 
gró folaméte por nueve mefes los provechos,ó vtiles de vezina de Vi 
llamayor;porq ha de participar por nueve años de los gravámenes?

19 Ni obña lo que por la Parte contraria fe alega , de que ya’ 
cñán pueítas las trabas de la execucio, y que aviendo Gdo executados 
les bienes quando Matheo Fufterq era vezino,no ay lugar para pe^ 
dir que fe revoque , ú alce , por^rque íe reíponde ; qúe 
hecha la execucipn es quando íe han de oponer las excepciones^ y 
por mas que el Juyzio executivo fea tan breve , Gempre ay capaci^ 
dad de oponerlas, PortoL in §. Cenfualia nu. 9. ibi:: Molinus kic do- 
ctt quoa po[l executAtum cenfuale omnes legitim* excef ñones opponi pon«nt 
«ij. exautionem titrañaniam, lo miímo dizc Diego Perezj 
lib. 3. crclin. til. 8. le». 4, "veif. 'ítrumautem Jol. 63. y creo, que aun
que eñuviera hecha la tranza efeajvamente, ex equitate, M ¡n 
wbns W4xr»é tauem wu fpeclanda eR,Lw cmnibus x* jfj.ere¿ wjfc.1 
ría atédida eña inñácia,que íobre fer de vna viuda,es también por vti 
pupilo á quien pertenece el dominio de el ganado executado $ previ-' ’ 
nicudole que iobre aver mudado eña Parte de domicilio mas ha de 
tres mefes,ninguna notiGcacio fe ha hecho,para q (e defendiera, pues 
no viviedo alii,parece que era predio íe le notiGcara la citado de re¿ 
mate,y lo demás fubíeguidojq no podía faberlo, no eñádo en Villa- 
mayor,G ya no es el q aya Gdo arte del Capellá del Marques u defJ 
cuydo con cuydado, porque puede kr que no ignorara que eña Pár
tele avia venido a vivir á Zaragoza , pues parece , que de Villami-' 
yor i y fus individuos tendrá alguna noticia quien tanto tiene 
que íolicitar, y G cño no fuere, ferá demaGada pafsion por las con
veniencias del Marques,aun quando no fe aventuran.

2o También k deve reparar en que Gendo intereífados los ve-1 
zinos de Villamayoren que eña Parte no fe librara de la moleñia 
de la execucton f porque menor porción de daño les comprehende^ 
riay no han hecho contradicción alguna,íobre que al Procurador de 
el Lugar fe le han notiñeado los A utos,que en razón de las Peticio
nes dadas por eña Parte le han decretado, como refuita de los Au
tos,y cño demueftra, que han comprehendido lo que íe efpera fe de-' 
clarará en Jtifticia, aviendo opueño vna excepción tan leaitima co
mo no fer eña Parte, ni averio Gdo fu marido vezino en^os nueve 
años, ni en alguno de ellos, de las pendones devengadas, que han G- 

do



do el motivó todo de cite Juyzio exeoiuvo, y fiendo cita excepción 
nacida de argumentos literales, que íe hazen con la mifma cfctitura 
omíuaría) parece que fe confeguirá lo que fe fuplica.

2i Et vt nihil inta&um relinquam : Hagome cargo , de que 
ellos bienes fueron de Andrés Fuíteroiy parece que deven citar com* 
pjehcndidos en la hipoteca general de los Ccníosjy que fi elle agenó; 
u los dio á fu hijo en la carta dotal fueron con ella obligación.

2 2 Elle argumento tiene varias foluciones: La primera es, que 
el Concejo folamence obligó A los 'vecinos we fer^y nunca los pudo 
obligar de otro modo, alias el Concejo de Villamayor podia hipo
tecar los bienes propios de vczinos.de otros Lugares?quod ñeque iu- 
ra, ncqne fori permitunt.

23 La fegundaj que aqui rio fe habla de ágehaciones de los bié¿ 
nes propios del miímo Concejo , que fon las efpecialcs hipotecas a 
los Cenfos, pues ellos ion propios de las miímasVniveríidades con 
dominio, y no tienen drecho alguno en ellos los particulares.

24 . La tercera, que (iemprc queda obligada la Vni¿ 
veríidad ; y los vezinos qué quedan en Villamayor ; yen el 
calo en que nos hallamos, no íe haze perjuyzio a los Atrehcdores^ 
porque fewper fermanet 'Unherptas olli^atd , Vttim ibi exijlen- 
tes, con las doctrinas que fe han recitado del íeñor Reg. Selle, y de 
Portoles in locis prxcitatis, y en eñe Pleyto no fon adaptables las 
doótrinas, ni textos que hablan de agenaciones hechas in fraudemj 
crcditorum, porque no fe verifica el perjuyzio de eños 5 y G porque 
ay hipotecas de cenfos no íe pudiera vender,nada le podrá comprar^ 
pues apenas ay bienes, que dircéLe, aut indireété, no eflén obligados 
á los Ceñios de los Lugares, fiendo cierto también, que el Marques 
no tiene perjuyzio en que fe alce cña cxecucion;

25 La quarta razón es, porque Andrés Fuñero no mandó a 
fu hijo Matheo ellos bienes abíolutamente fino que los dio, porque 
eñe renunció el Derecho que le competía por el teftamento de fu 
Madre á favor de Andrés Fuñero, y eños bienes fueron fubroga¿ 
dos por aquellos créditos dótales que devia cobrar Matheo: y 
parece que dexaron de ler de el dominio de Andrés Fuñero,* y fe hi« 
zierpn propios de lu hijo , como bienes dótales de la Madre de eñe 
y fin violencia íe a juña la regla de Derecho de que [ubro^dtum [apit 

UUws in cttiiss loiicm ftibro^dtur.
26 Los bienes que traxo Ana Quartiada Madre de Matheo;

./ . no



no eftan, ni pueden eñar hipotecados a eflós Cenfos > porqué fue de 
Farlete, y casó en Villamayor : luego los bienes que en paga,y folu¿ 
clon de los créditos dótales dio Andrés Fuftcro á íu hijo Matheq 
heredero de fu Madre, no eftan hipotecados a cftos Ceñios.

37 Se ha formado eftc argumento con la carta doral de Ma< 
theo, y mi hermana,y aunq cita no íe ha prcícntado en eftos Autosj 
fe halla en él pleyto ejecutivo que íe movió cotra Andrés Fuftcro eii 
la Corte de el íeñorTeniente de Corregidor,que fue precifo para co¿ 
brar lo que avia mandado ; aun .aviendo renunciado fu hijo los 
Derechos claros; que por el teftamento de fu Madre le competían 
(^uoj licet «j te Alienum) non ¿ ¿olote Uberum : Por vn favor, vnt 
ingratitud)

2 8 Quando todas las razones dichas no hizicran cfta materia 
clara, y íe quedara en la esfera de dudóla, parece que fe avia de proí 
núciar en favor de cfta Parte, porque fe deve atender á que en cftos 
bienes, tiene viudedad mi hermana,y en ellos el dominio vn Pupilo^ 
vno, y otro lleva grande recomendación aísi por Drccho comúnj 
como por los Fueros de eñe Rcyno^wZtá enim fagote Tufillorum^ 
UiJuarum conflituta funt contr* im? cbilis Yi¿oYtm.

19 ■ Aumentafe á todo cfto, que las obligaciones ceníuarias fon las mas 
odiofas que ay, porque ningún vezino fe puede librar por el tiempo que 
es vezino, porque fe obliga el prefente, por el aufente, el aAuálpot el ve< 
nidero, y ya íe fabe,que 0A14 rrlInn^enAn funt, favores es 
principio muyfabido de el Derecho, yen los Tribunales fiemprefe ha pro» 
curado contener á las obligaciones ceníuarias mrr4preafos inris €<tntelloss 
como prebienen fugetos muy experimentados , y refulta de muchos 
exemplares, fiendo cño muy conforme al Drccho, que cftableció, que in 
dubio fe pronuncie pro libértete bonortm.

3 0 Tábien fe podían traer ¿odrinas puntuales deAutorcs Caílellanos3q 
aviendo eferito muy ajumados á las Leyes Reales, llevan la opinión de que 
en el cafo cócrcto de elle incidente pro virili parte funt convcnicndi tertij 
poflcíTores propter hipotccam cenfualom,pcro no defeando prolixidadcs,^ 
confiderando que^l Rey nucOro Señor (que Dios guarde ) mandó pro
nunciar los pleytos civiles por los Fueros» y columbres de cfte Reyno;fe 
ha cuydado de regiftrar los exemplares, y Pradicos que íe arrcglaró a nucí* 
tras Le yes.Por todos.cftos difeurfos cfpera cfta Parte favorable la Scnten*

lir 6 ,a „ a
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